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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

En  Za &a s o z a , en la Administración del Bo- 
UT1N, sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

Misericordia.
Las suscripciones de fuera podrán hacorse 

remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
»letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

•i Regente de dicha Imprenta.

80 PESETAS AL A NO--EXTRANJERO, 45

Loe edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de reseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den 
tro de los cuatro días Inmediatos á la fecha da 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
en la Peo^snia, islas adyacentes. Cenarlas v 

Afrlca Bijytos 6 la legislación peninsular, & los 
co8uíc6d7go%Tvir)OmU'gKC,6n^ 00 61,88 00 80 d,8P"«le8«otra 
taMiV dS1 QoMerno 8oa obligatorias para la canl- 
desde cuatro días ílíintAltAQ txe. A — — te en ella? y

»-»>«■ d. ".-l.il

Inmediatamente que los Bree. Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de coa» 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Brea. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

8S. MM. el Rey y la Reina. Regente 
(Q. D. G). y Augusta Real Familia conti
núan en la ciudad de San Sebastián sin no
vedad en su importante salud.

IGm etc 15 Agosto 19011
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SECCION SEGUNDA 
GOBIERNO CIVIL DE U PROVINCIA DE ZARAGOZA

—
Negociado l.°—Circidar.

Con esta fecha se remite al Excmb. Sr. Ministro 
de la Gobernación el recurso de alzada interpues
to por el Sr. Alcalde de esta capital, para ante 
aquella Superioridad, contra una providencia de 
este Gobierno, que estimó la reclamación de can
tidades deducidas por los herederos de D. Juan 
Antonio Ostalé-.

Lo que se publica en este periódico oficial en ' 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 26 del re
glamento provisional dictado para la ejecución de 
la ley de 19 de Octubre de 1889.

Zaragoza 16 de Agosto de 1901.—El Goberna- j 
dor, Germán Avedillo.

Negociado 3.°—Circular.
El Sr, Coronel Jete de la Comisión liquidadora 

del primer batallón del regimiento infantería de !

Valencia, núm. 23, desde San Sebastián me dioe 
lo que sigue:

< Comisión liquidadora del primer batallón del re
gimiento infantería de Valencia, níim. 23.—Sien
do muchos los individuos de tropa que habiendo 
pertenecido en la isla de Cuba al primer batallón 
de este regimiento y no obstante hallarse ajusta
dos con arreglo á la Real orden de 7 de Marzo de 
1900 (D. O. núm. 53) no han reclamado sus alcan
ces, ruego á V. S. se digne hacerlo público en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa provincia de su merecido 
cargo, á fin de que llegando á conocimiento de los 
interesados ó sus herederos, puedan unos ú otros 
recurrir á la Comisión liquidadora del regimiento 
en reclamación de los referidos alcances.

Dios guarde á V. S. muchos años.
San Sebastián 10 de Agosto de 1901.—El Co

ronel Jefe, Juan 8. Herrero,—Sr. Gobernador ci
vil de la provincia de Zaragoza.»

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para que llegue á conocimiento de los interesados.

Zaragoza 16 de Agosto de 1901.—El Goberna
dor, Germán Avedillo.

Minas.
D. Felipe Rodríguez de Arel laño, Gobernador ci

vil interino de esta provincia:
Hago saber: Que por decreto de esta fecha he 

admitido á D. José Rufino de Olaso, vecino de 
Bilbao, una solicitud que ha presentado en 9 del 
actual, sobre registro de 20 pertenencias de una 
mina de hierro y otros metales, sita en término de 
Aranda de Moncayo, con el título de «Pepe», y 
linda al N. con el llano de la aldea y río de Aran
da, ai O. aun la Sauquera, al 8. con la Hoya de
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los Güiergos y al E, con Vallejo de Pedro el 
Barba.

La designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente: Se tendrá por 
punto de partida un crestón de piedra cuarcita 
señalado con una cruz sita en la heredad de Ca
yetano; desde dicha piedra se medirán al O. 50 
metros, donde se fijará el punto de partida; desde 
este punto se medirán con dirección N. 200 me
tros y se pondrá la primera estaca; de ésta al O. 
200 metros y segunda; de ésta al S. 1.000 metros 
y tercera; do ésta al E. 200 metros y cuarta, y de 
ésta al N. 800 metros, quedando cerrado el períme
tro de las 20 pertenencias solicitadas.

En su consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión da este registro, lo de
ducirá dentro del término de 60 días prefijados 
por la ley del ramo; teniendo entendido que en 
caso contrario le parará el perjuicio á que haya 
lugar. , r

Zaragoza 9 de Agosto de 1901.—Felipe Bodrí- 
gusz de Arellano.

D. Felipe Rodríguez de Arellano, Gobernador ci
vil interino de esta provincia:
Hago saber: Que por decreto de esta fecha he 

admitido á D. José Rufino de Olaso, vecino de 
Bilbao, una solicitud que ha presentado en 9 del 
actual, sobre registro de 60 pertenencias de una 
mina de hierro y otros metales, sita en término 
de Aranda de Moucayo, con el título de «Eusebia», 
y linda al N. con llano de la Aldea y río de Arau- 
da, al E. con la Zacediila, al S. con monte sierra 
del Estado y Barragán y al O. con Vallejo de Pe
dro el Barba.

La designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente: Se tendrá por 
punto de partida un crestón de piedra cuarcita, 
señalada con una cruz, sita en la heredad de Ca
yetano, en el Vallejo de Pedro el Barba, y se me
dirán al E. 50 metros, donde se fijará el punto de 
partida; desde este punto se medirán al N. 200 
metros y se fijará la primera estaca; de ésta al E. 
600 metros y segunda; de ésta al S. 100 metros y 
tercera; de ésta al O. 600 metros y cuarta, y de 
ésta al N. 800 metros, quedando cerrado el perí
metro de las 60 pertenencias solicitadas.

En su consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro, lo 
deducirá dentro del término de 60 días prefijados 
por la ley del ramo; teniendo entendido que en caso 
contrario le parará el perjuicio á que haya lugar.

Zaragoza 9 de Agosto de 1901.—Felipe Rodrí
guez de Arellano.

_ SECCION QUINTA
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES.

Subsecretaría.
Se hallan vacantes en los Institutos de Cabra y 

Orense las cátedras de Psicología, Lógica, Etica y 
Derecho usual, dotadas con el sueldo anual de 3.000 
pesetas, las cuales han de proveerse por oposición 
en el turno establecido en el núm. 2.° del art. 15 del

Real decreto de 27 de Julio de 1900, según lo dis
puesto en Real orden de esta fecha. Los ejerci
cios se verificarán en la forma prevenida en el Real 
decreto citado y reglamento de igual fecha. Para 
ser admitido á la oposición se requiere poseer l«s 
condiciones determinadas en los artículos 10 y ló; 
párrafo segundo, del Real decreto de 27 de Julio 
de 1900.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en es
ta Subsecretaría, por conducto de los Jefes de los 
establecimientos en que presten sus servicios, en el 
improrrogable término de tres meses, á contar des
de la publicación de este anuncio en la Gaceta, 
acompañadas de los documentos que acrediten su 
capacidad legal y los méritos y servicios que les 
convenga justificar; debiendo además entregar al 
Tribunal un trabajo de investigación ó doctrinal 
propio y el programa de la asignatura al presen
tarse para dar comienzo á los ejercicios, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos á los mismos.

Según lo dispuesto en el art, 3.° del expresado 
reglamento, este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines oficiales de todas las provincias y en los 
tablones de anuncios de los establecimientos do
centes; lo cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan desde luego que así se 
verifique, sin más que este aviso.

Madrid 30 de Julio de 1901.—El Subsecretario, 
P. O., Melgar.

Se hallan vacantes en los Institutos de Cuenca 
Oviedo y Pamplona las cátedras de Física y Quí
mica, dotadas con el sueldo anual de 3.000 pesetas, 
las cuales han de proveerse por oposición en el tur
no establecido en el núm. 2.° del art. 15 del Real 
decreto de 27 de Julio de 1900, según lo dispuesto 
en Real orden de esta fecha. Los ejercicios se verifi
carán en la forma prevenida en el Real decreto ci
tado y reglamento de igual fecha, ^ara ser admi
tido á la oposición se requiere poseer las condicio
nes determinadas en los artículos 10 y 16, párrafo 
segundo, del Real decreto de 27 de Julio de 1900.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes, en 
esta Subsecretaría, por conducto de los Jefes de los 
establecimientos en que presten sus servicios, en el 
improrrogable término de tres meses, á contar des
de la publicación de este anuncio en la Gaceta, 
acompañadas de los documentos que acrediten su 
capacidad legal y los méritos y servicios que les 
convenga justificar, debiendo además entregar al 
Tribunal un trabajo de investigación ó doctrinal 
propio y el programa de la asignatura al presen
tarse para dar comienzo á los ejercicios, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos á los mismos.

Según lo dispuesto en el art. 3.° del expresado 
reglamento, este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines oficiales de todas las provincias, y en los 
tablones de anuncios de los establecimientos do
centes; lo cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan desde luego que así se 
verifique, sin más que este aviso.

Madrid 30 de Julio de 1901.—El Subsecretario, 
P. O., Melgar.
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Se halla vacante en el Instituto de San Sebas
tián la cátedra de Matemáticas, dotada con el suel
do anual de 3.000 pesetas, la cual ha de proveerse 
por oposición en el turno establecido en el número 
2.° del art. 15 del Rea! decreto de 27 de Julio de 
1900, según io dispuesto en Real orden de esta fe
cha. Los ejercicios se verificarán en la forma pre- 
venidít en el Real decreto citado y reglamento de 
igual fecha. Para ser admitido á la oposición se re
quiere poseer las condiciones determinadas en los 
artículos 10 y 16, párrafo segundo, del Real decre
to de 27 de Julio do 1901).

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en 
esta Subsecretaría, por conducto de los Jefes de los 
establecimientos en que presten sus servicios, en el 
improrrogable término de tres meses, acontar des
de la publicación de este anuncio en la Gaceta, 
acompañadas de los documentos que acrediten su 
capacidad legal y los méritos y servicios que les 
convenga justificar, debiendo además entregar al 
Tribunal un trabajo de investigación ó doctrinal 
propio y el programa de la asignatura al presentar
se para dar comienzo á los ejercicios, sin cuyo re
quisito no podrán ser admitidos á los mismos.

Según lo dispuesto en el art. 3.° del expresado 
reglamento, este anuncio deberá publicarse en los 

oletines ojiciales de todas las provincias y en los 
tablones de anuncios de los establecimientos do
centes; lo cual se advierte para que las Autorida- 

es respectivas dispongan desde luego que así se 
verilique, sm más que este aviso.

Madrid 30 de Julio de 1901.—El Subsecretario, 
P- 0., Melgar.

AUDIENCIA DE ZARAGOZA

D. Arturo Guillén y Cortés, Secretario de gobierno 
interino de la Audiencia territorial de Zaragoza:
Certifico: Que las listas definitivas de Jurados correspon

dientes al Juzgado de Tarazona de esta provincia han 
quedado ultimadas con arreglo al artículo 33 de la ley, en 
la forma siguiente, para 1902:

Cabeias de familia.
D. Simón Aranda Ortiz.—Vecino de Alcalá. 

Julián A isa López.—Idem.
Florencio García López.—Idem.
Benito Melero Tejero.—Idem.
Roque Abadía Serrano.—Anón.
Alejo Gaña Vela.—Idem.
Mariano Gomara Vela.—Idem.
Francisco Ibáñez Garoés.—Idem. 
Saturnino Pérez Lara.— Idem. 
Ensebio Pérez y Pérez.—Idem. 
Cipriano Jimeno Magdalena.—Idem. 
Gregorio Resano Bonel.—Cundidlos. 
Juan Gómez Gil.—K1 Ruste.
Antonio Sauz Aznar.—Idem.
Simón Pardo Jiménez.—Idem.
León Ruiz García.—Idem.
Juan Bonell Villalba.—Idem.
Juan Tejero Zaray.—Grigel 
León Peña Aperte.—Litago 
León Peña Torrobia.—Idem.
Hilario Magullón Hernández.—Lituénigo.
Juan Julián Bonilla Asengio.—Los Favos.
Aniceto Angós Lahera.—Malón.
Matías Condon Tabuenca.—Idem.
Miguel Domeco Magullón.—Idem. 
Modesto Martínez Angós.—Idem. 
Fructuoso Condón Carasusán.—Novallas. 
Nicolás Gracia Vázquez.—Idem.-

D. Julián González Escudero.—Vecino de Novallas.
Pedro Julián y Gracia.—Idem.
Nicasio Vázquez Cunchillos —Idem.
Pablo Vázquez Galicia.—Idem.
Mariano Serrano Pelliccr.—San Martín.
Lucas Gracia Serrano.—Idem.
Pedro Jiménez Lafuente.—Idem.
Manuel Calaría Jiménez.—Santa Cruz.
Pedro de Val Berges.—Idem.
Marcos García Jiménez.—Idem.
Francisco Sáinz Rodrigo.—Idem.
Felipe Aznar Pérez.—Idem.
Alejo Asensio Cobos.—Tarazona.
Delfín Albarado Lamarca.—Idem.
Pedro Arcega Pérez.—Idem.
Patricio Asensio Cobos.—Idem.
Pablo Busurte Bueno.—Idem.
Francisco Barceló Gil.—Idem.
Pedro Beamonte Bonilla.—Idem.
José Béseos Bernal.—Idem.
Ramón Candado Jila verte.—Idem.
Manuel Corsie Ungría.—Idem.
Ceferino Cuartero Jiménez—Idem.
Romualdo Cuartero Jiménez.—Idem.
Justo Ciordia lAzaro.—Idem 
Roque Calavia Angós.—Idem.
Lino Ciordia Lázaro.—Idem.
Damián Ciordia Lázaro.—Idem.
Pascual Casáus Calvo.—Idem.
Antonio Diaz Larraz.—Idem.
Hilario Domínguez Asensio.—Idem.
Isidoro Enciso Sanz,—Idem
Francisco Escudero Garito.—Idem.
Lorenzo Ferrer Revilia.—Idem.
Victoriano García Calvo.—Idem.
Bonifacio García Toledo.—Idem.
Andrés García Azagrn.—Idem.
Gregorio García Campos.—Idem.
Teodoro Hilos Lindor.—Idem.
Mariano Jiménez Senao.—Idem.
Constantino Legorburo Sed.—Idem.
Lorenzo Lamarca Enciso.—Idem.
Mariano Lapiedra Mercada!.—Idem.
Virgilio Latorre Ayeusa.—Idem.
Juan Labena y Guillemo.—Idem.
Luis Magdalena Sanz.—Idem.
Aniceto Mañero Ramos.—Idem.
Santos Moreno García.—Idem.
Cayetano Martínez Jilaverte.—Idem.
Fernando Montes Bonel.—Idem 
Pohcarpo Milagro Mesa.—Idem.
Valentín Martínez Ciordia.—Idem.
Cosme Milagro Gil.—Idem.
Calixto a  añero Ramos.—Idem. 
Félix Pueyo Pérez.—Idem.
Lorenzo Perela Lafuente.—Idem.
Atilano Peréz García.—Idem.
Jacobo Pérez Pérez.—Idem, 
Bartolomé Sola Calvo.—Idem.
Juan Bonilla Casaus.—Torrellas.
Cristóbal Casaus Pérez.—Idem.
Pascual Casaus Pérez.—Idem.
Marcial García Bonilla.—Idem.
Ginés Molina García.—Idem.
Juan Ciordia Labarga.—Trasmoz.
Angel Pérez Lahuerta.—Idem.
Pluctuoso Ruiz Lahuerta.—Idem. 
Manuel Marco Pérez.— Vera.
Ambrosio Morales Navarro.—Viertas.

Capacidades.
1) . Antonio Gomara Peralta.—Vecino de Anón. 

Braulio Ichar Rcdrado. - Idem.
Bartolomé Serrano Ibáñez.—Idem.
Fidel Aznar Ubano.—Cunchillos.
Hilario Peña Romero.—Idem.
Santiago Besaus Usón.—Idem.
Isidro Vjilalba García.—El BuSte.
Santiago Larin Ramírez.—Idem.
Juan Villalba Domínguez.—Idem.
Salvador Villalba Pardo.—Idem.
Ignacio Villalba Pardo —Idem.
Pedro Pardo Jiménez,—Idem. '
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D. Pío Jiménez Pardo.—Vecino de El Buste.
Nazano Ruiz García.—Idem.
Francisco Ramírez Magallón.—Grisel.
Francisco Tejero Miranda.—Idem. ' 
Cirilo Pérez Galindo.—Los Fajos.
Pedro Domínguez García.—Idem.
Victoriano García Navarro.—Idem.
Atilano Pérez Asensio.—Idem.
Juan Cacho Navarro.—Idem.
Francisco Pérez Chueca.—Idem.
Florencio Angós Serrano.—Malón.
Rafael Baigorri Angós.—Malón.
Serafin Jarauta Baigorri.—Idem.
Vicente Soler Anderri.—Idem.
Ramón Sola Cuartero.—Idem.
Florencio Jiménez Royo.—Novallas.
Mames Lahera Giménez.— Idem.
Miguel Tutor Vázquez.—Idem. .
Blas Miranda Ventura^—Santa Cruz. 
Francisco García Magullón.—Idem.
Canuto Abad Martínez.—Tarazona.
Escolástico Cisneros Rodríguez.—Idem.
Antonio González González.—Idem.
Baltasar Calvo Taus —Idem.
Miguel Bernardo Ferrer.—Idem.
Alvaro Gil Pérez.— Idem.
Carlos Hernández Pérez —Idem.
Alejo Pedro Set Fernandez.—Idem.
Julio Montes Bonet.—Idem.
Florentino Muñoz Moyai o.—Idem.
Angel Mesa Muñoz.— Idem.
Juan Cruz Marqués López.—Idem.
Florencio Motilva Set.—Idem.
Miguel Maruayo Martínez.—Idem.
Felipe Nogue Dronda.—Idem.
Pío Navarro Pérez.—Idem.
José Rodríguez Ezquirrez.—Idem.
José María Péiez Ordogosti.—Idem.

Las anteriores listas concuerdan fielmente con sus orí” 
ginales oblantes en el expediente de su razón a que me re' 
fiero. Y para que conste y en cumplimiento á lo ordenado 
por la Sala de gobierno de esta Audiencia, lo acredito por la 
presente, que firmo en Zaragoza ú 6 de Agosto de 1UU1.— 
Arturo Guilién.— V.° B.°, el Piesidente, La Hoz.

D. Arturo.Guillén y Cortés, Secretario de gobierno
interino de la Audiencia territorial de Zaragoza:

Certifico: Que las listas definitivas de Jurados corres" 
pondientes a los Juzgados de los distritos del Pilar y Sun 
Pablo de Zaragoza, han quedado ultimadas, con arreglo al 
art. 33 de la ley, en la forma siguiente, para 1902.

Cabezas de familia.
JUZGADO Ó DISTRITO DEL PILAR

D. Pelegrín Celina Sanz.—Calle de Agustines, núm. 17.
Francisco Sancho Sauz —Forment, 2.
Mariano Preda Broto.—Idem, 24.
Pablo Aznar Gracia.—Regla, 13.
Vicente Casamayor.—Idem, 34.
Patricio Lamarca Tirre —Estébanes, 21.
José Sancho García.—Idem, 13.
José del H. Bueno García.—San Lorenzo, 5.
Mariano Coduras Alcaine. —San Valero, 4.
Mariano Blasco Trevol.—Plaza Santa Marta, 1.
Santiago Bruta Barre.—Contamina, 2.
Lucas Sánchez Sánchez.—Idem, 7.
Jerónimo Orad García.— Idem, 12.
Sebastián Esteban Jimeno.—Idem, 16.
Mariano Labastida Simón.—Idem, 27.
Emilio Soleras Pía.—Goya, 1.
Francisco Torcal Alba.—Idem, 7.
Bernardo Gracia Sanz.—Idem, 13.
Bernabé Redondo Muñoz.—Cuatro Agosto, 16.
Sixto Lama na Torre. —Idem, 17.
Lucas Masoret Pes.—Idem, 26.
Angel Rubio Ibáñez.—San Andrés, 6.
Joaquín Romero Maicas.- Idem, 12.
Pedro Nadal Adre —San Pedro Nulasco, 22.
Manuel Lasala Gálvez.— Verónica, 24.
Antonio Furlange Meléndez. — Plaza de la Verónica, 6.
Muteo Saucemi Rodrigo.—Mayor, 22.

। D. Gregorio Soriano Alcaine.—Calle Mayor, 28.
i Mariano Mariano Estrada.—Idem, 46"

Bernabé Aznar Forcén.—Idem, 65.
, José Berrio Luna.—Argensola, 6.

Luis Arual Foz.—Sm Jorge, 6.
Jacinto Berges Lucea.—D.n zas, 1.
Joaquín Júuez Luis —Idem, 10.
Fidel Bunllo.—Prudencio, 29.
José Miralies Gómez.—Santiago, 9.
Gregorio Rubio Anglnda.—Idem, 16.

i Pablo Navarro Tarazona.—Idem, 23.
Félix Sarrate.—Vírgenes. 3.
Juan Solaos Leriu. —Idem, 7.
Francisco Castro Ginés.—D. Juan de Aragón, 20.
Antonio Cebnan.—Universidad, 5.
Mariano Berges Usou.—D. Alfonso I. 5.
Luis Sancho Latas.—Idem, 14.
Marcelino Villuendas.—Idem, 15.
José Serrano Mateo. - Idem, 16.
Mariano Rivera Valcnzuela.—Idem, 28.
Casiano Andrés Castillo.—Idem, 40.
Lucio Lozano Ascujo —Coso, 27.
José Aparicio Gómez.—Idem, 87.
José García Hernández.—Idem, 91.
Gregorio Picaso Felipe.—Idem, 153.
Vicente Gómez Calmarza.—Manifestación, 15,
Pedro Jordán Jordán.—Idem, 41.
Pascual Ezquerra del Monte.—Idem, 60.
Basilio Marín Ferrer.—Idem, 62.
Cefermo Rivera Jimeno.—Idem, 72.
Juan G. Arana liurbide.—Idem, 80.
Enrique Murne Miñota.—Idem, 82.
José Navarro Gutiérrez —Idem, 90.
Pedro Pos Rocha.—D. Jaime I, 4.
Francisco Suarez Portolés.—Idem, 3.
Antonio Burdas Nimel.—Idem, 13.
Luis Romero Olivas.—Idem, 54.
Víctor Aguado Rodríguez.—Montera, 2.
Antonio Ruiz Cirac.—Pino, 8.
Huberto Repollés Ejnrque.—Plaza deSas, 4.
Enrique Davoise Dueso.—Temple. 23.
1' ranciscu Gracia Puejo.—Tune Nueva, 2.
Vicente Polo Polo.—Méndez Núñez, 33.
Peuro Muel Bueno.- Idem, 38.
Manuel Páez Mateo.—ídem, 11.
Braulio Hernández Alcalá.—Mercado, 48.
Eduardo Clavero Perez —Plaza de San Braulio, 5.
Angel Liria Jmienez.—Plaza de San Felipe, 3.
Feupe Lampe Gcmez.—Idtm, 4.
Angel Martínez Fh nandez.—Plaza del Pilar, 3.
Feimín Vallespiu B ePa.— Roda, 28.
Mariano Navarro Cía ver.—Antonio Pérez, 2.
Andrés Sampidtio CastiLo.—Ezpuz y Mina, 7.
Francisco Aiandn Fout.—Idem, 9.
Pedro Garaba Higuera.—Idem, ’10.
Floriau Cabrerizo Polo.—Idem, 14.
Celedonio Lerga Martínez.—Idem, 20.
Joaquín Martínez Col!.—Idem. 23.
José Bolsa Minguillon.—Idem, 25.
Desiderio Mur Benedi.—Idem. 30.
Carlos Hiera Perez.—Idem, 31.
Angel Gracia Pueyo.—Idem, 31
Manuel García Marín.—Idem, 38.
Tomas Aparicio B menas.— Idem, 46.
Manuel Murillo Navmru.—Luna, 4.
Lorenzo Duaite Claver.—Lauuza,21.
Manuel Guicia Castillo.— Cerdan, 20.
Mariano Gracia Puejo.—Idem, 43.
Rafael Sarrate Aléala. — Idem, 57. -
Mariano Povés Liria.—Audiencia, 20.
Alberto Sauz Muñiente.—Idem, 7.
Pablo Saez Cebriam— Perena, 12.
Teodoro Muñoz García —Zuda, 6.
Manuel Sana Arme.—Perena, 39.
Mariano Muñoz Burbano. D. Alfonso I, 99.
i'ólix Gracia Duminguez.—San Juan de Mozarrifar, 2.
lomas Valimnña.—Idem, 44.
Teodoro Delgado Mezquita.—Idem, 129.
Patricio Gracia Amuros.—Peñatior, 54.
Benito Sancho López.—Alfajniiu.
Valetu Lucambra Domec.—Puebla de Alfindén.
Mariano A ibero Rubio.—Leciñena,
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D. Julio Jiménez Muñío.—Vecino de Leciñena.

Vicente Mur Basan,—Pastr z.
Lorenzo Gracia Pacheco —Idem,
rehciano Francia Casamayor.—Perdiguera.
Ensebio Kscuer Casamayur.—Idem.
Mariano Murdió Sanz. Idem.
Antonio Laboreo Puértolas.—San Mateo de Gallego.-
Antonio Bergua Andino. — Vdlamayor.
Agustín Guerrero Chínente. -Idcui.
Juan López Lavilla —Idem.
M’guel Franco Abadía.—Villanueva de Gallego.
Manuel París Ibnñez -Idem.
Casimiro Penol Gros —Idem.
Sebastian Pérez Lafuente.— Idem.
José Cunte Hernández.—Idem.
Antonio Gracia —Zuera.

JUZGADO Ó DISTRITO DE SAN PABLO
• Amado Buil Gajón.—Vecino de Cadrete.

Juan Buil Gajón —Idem.
Manuel Casanova Serena.—Idem.
Benito Lazaro Valencia—Idem.
i'ermín Lazaro Valencia.—Idem.
Bernabé Lobaco Gajón.—Idem.
Manuel Cortés Gime — Cuarte.
1 edro Aguiran Berges -El Burgo de Ebro.
Antonio Girón Cartagena.—Idem.
^■"“'•rdiüo Laborda Gracia.—Idem.
Manuel Beltran Frot.-luem.
Agustiu Lmeute del Pun.-Maria.
Blas Humeo Esteban.-Idem.
Isidro Mozota Bazán—ldem.
Juan Mozota Lazaro.—Idem

y,ndeP« Piutado.-luem

Lamberrni N,*y“‘«s.-tiubradieL
M Gl,iZur ^Utin-'.-ldem.
Miguel Genzor Pérez - Idem.
l'iancisco Simón Alfaya.—Idem,
José Causape Izjuieiuu.—Torres de Berrellén
Gerardo Causape Solí.—Idem.
Joaquín Causapé Causape.—Idem.
Manuel Mirarnon Baguena.—Idem.
Manuel Pérez Alegre.—Idem.
Joaquín Sauz Gómez.—Idem.
Tflix Muma Peí une.—Idem.
Joaquín López Pérez.—Idem.
Antón io G ai cía Feriei.— luem.
Tiancisco Hasta López.—'lorrecilla de Valmadrid.
saturnino Hasta Olmos.—Idem.
• onciano López Gracia.—Idem.
Alberto Feringan Fernandez.— Utebo.
Cosme Salillns Anagrana.—Idem.
Hilario Muníesa Fernandez.—Idem.
Juan Matiñon Tello.—Idem.
husebio Aliaje Viamunte.—Idem.
Manuel Rutellar Alegré.—Idem.
Pearo Mesunada Cerrada. —Idem.
Amado Alíaru Escudero.—Calle Canfranc, núm. 2.
Maüas Azuar Aguerri.—Azuque, 118.
Antumo Aparicio Enfediique.— Anlunio Pérez 29
Cefermo Agud Mi lan —Miguel ue Ara, 1 y 3,
Emilio Adaru Ballesterus.—Cinco de Marzo, 5.
Enrique Bailarín Oria.—Escuelas Pías, 8.
Salvador Burgos Carrascal —Azoque, 38.
Juan Antuniu Burges Espéset,—Hospital, 14.
Evaristo Bermejo Berrecueta.—San Diego, 5.
Mazarlo Benedi Pascual.—Azoque, 62.
Victoriano Castillo Burgalela.—Independencia, 13.
i edro Gardus Celina.—plaza de Aragón, 7.
Mames Cerdan Bistuer.—Cinco de Marzo, 5.
Dámaso Cacho Aznnr.—Coso, 8.
Joaquín Casaus Fianco.—Encueías Pías, 52.
Antui.io Cons 1-eneruem.-Hospital, 26.
Kafael Delatas Navarro.—San Pablo, 26
José Herera Gasea —Huta.., h y 13* “ "
Emilio Furtúu Navarru.-Cmcu de Marzo, 2.
redro Guillen Pueyo.—Escueias Pías, 7.

D. Agustín Goset Pardo.—Calle de la Independencia, 10.
Manuel López Mariano. — Plaz- San Miguel, 15.
Maiiauo Murillu Pardilla—Escuelas Pías, 1.
Mariano Navarro Ritas.—Po u z h jo , 6.
Mariano Navarro Bouet.—Sau Blas, 4.
Luis Navarro.—Independencia, 26.
Emilio Üstalet Rosal.—Casa Jiménez, 10.

| Peuro Sancho Salvo.—San Miguel, 12. "
, Marco Saniper Muro.—Idem.

Mariano Sabado Valles.—Cadena, 9.
Manuel Sasera Samón.—Cuso, 162.
Justo Sauz Giménez.—l iguatelli, 32.
Andrés Sau.zar Turres.—luem, 57.
Eueeuiu Saluana Pujón —Sau Diego, 1.
Joaquín Sumpietiu Montes.—Hospital, 75.
Pedro UasamajOr Custiho.—Escuelas Pías, 62.
Mariano lorres Talayero.—Parra, 8.
Pedro Val Martin.—Castillo, 8.
Joaquín Val Larreinegabe —P.aza de San Roque, 1.
Patiio Vaitiovmus ruimu.—Deuiocracia, 12.
Gmes Vals Marti.—Moutemoiíu, 10.
Fenx Vuiagiasa Pala. io.—ludependeucia, 16.
Justo Valenciano Ulero.—Flandro, 19.
Juan Zonaquii o —liiuepem.eucui, 8.
Sai.tingo Coieila Navarro —San Miguel, 13.
Sa.vauur Figueia Puiit.— P.aza de la Constitución, 4.
Mariano Ciiüan Lisa —Cinco ue Marzo, 5.
Manuei Coliadu Gui.len.—Anuas, 113.
Vicente Garbo Moiiíort.—Meicado, 12.
Marcial Casanuvu Benedicto.—Idem, 29.
Mateo Diarle Larraz.—Idem, 13.
Victoriano Duaite.—Azoque, 108.
Tomas Forés Mur.—Cinco de Marzo, 2.
Manuel Falcóu Prat.—Cádiz, 1.
Pascual Ferrer Castiella —Sau Blas, 15.
Mauuei Feirer Marín.—Casta Alvarez, 15
Joaquín Gaivez Turnas.—Independencia, 26.
A lejano iu González González.—Idem, 5.
Migue. Gaicia Este.—Coso, 8.
Vicente García Lurém—Idem, 176.
Jiicmio Yanguas Lazaro.—Independencia, 11.
Peuro Lazaio trigo.—San Pablo, 53.
Vicente Lazaio Trigo.—Idem.
Pascual Loién San Miguel.—Montemolín, 12.
Fernando López Mariano —Coso, 122.
Manuel Muñoz C.lusote.—Portillo,87.
Manuel M.iirodano Hernández.—San Pablo, 37.
Francisco Moyat Hernando.—Idem, 34. ’
Gerardo Mermejo Beíled.—Mercauo, 16.
Santos Manchólas Bernal.—Escuelas Pías, 20.
Domingo Navas.d Larraz.—Echeandía, 3/ '
Migue. Portóles Pérez.—Heroísmo, 38. ’
Agustín Siconset Angel.—Coso, 158.
Manuel Zimaga Aparicio.—Plaza del Pueblo, 2.
Jacinto Asensio Miñana.—San Blas 24.
Pedro Andrés Ortega.—Armas, 2 y'4. '
Ceferino Alvarez Pe.ez.—Coso, 18Í
Uonieiio Avellanas Beltran.—San Agustín, 18.
l elix Barreras Melón —Piguatelli, 77.
Pedio Casamayor Castillo.—Preñólas Pías, 62.

Capacidades.
JUZGADO Ó DISTRITO DEL PILAR

D. Nicolás Pardo Servan.—Calle de Agustines, núm. 21.
Antonio Gota Casas.—Pilar, 16.
Antonio Rubio Gascón.—Gallo, 4.
José María Figueras.—¡haz । de Sau Carlos, 3.
José Marín Royo.—Santa Marta, 5.
Mariano Frías Español.—Dormer, 8.
Manuel Bregante.—Pabusti ía, 8.
Matías Gaivez Oh vám— Plaza del Arco, 12.
Mariano Berdeju Carrera.—Contamina, 2.
Luciano Serrano Millan.— Goya, 7.
Dionisio Casañal Zapatero.—Cuatro Agosto, 7.
Ramón r,gozque Navarro. Idem.
Niciihiu Hernández Hernández—San Jorge, 12.
Eloy Navarro Tarazunu.—Sm Juan, 1.
Dionisio del Cacho Sin Miguel.—Santiago, 31.
V ícenle Fuz Pon.— Idem, 34.
Julio Cáncer EuaiGiia —San Andrés, 12.
José Alcouchel Nebra.—Idem, 13.
Fernando Muría Sutué.—Idem, 16,

M.C.D. 2022



254 BOLETÍN OFICIAD

D. Pablo del Carmen Aguilar.—Calle de la Universidad, 5.
Julián Guallar forres.—Alfonso 1, 7 y 9.
Toribio Pascual Gallego.—Idem, 19.
Eusebio Teresa Bellido.—Idem, 21.
Joaquín Cerdán García.—Idem, 25.
Pedro García Hernández.—Idem, 26.
Eusebio Dolado Dolado.—Idem, 27.
Román Casas Salaguna.—Idem, 28.
Emilio Serrano Alconchel.—Idem, 41.
Clemente Herranz Lain —Coso, 87.
Luis Cerezo Sáinz.—Idem. 95.
Pedro Moyano Moyano.—Idem, 129.
Alberto Tolosaua Vidal.—Idem, 137. , __
Domingo Hernando Pardos.—Manifestación, 75.
Víctor Navarro Vicente.—Idem, 81. ,
Jorge Jordana Mompeón.—D. Jaime I, 62.
Segundo Martínez Martínez.—Pilar, 2
Elias Gutiérrez del Olmo.—Idem, 26.
José Antonio Doset Mouzon.—Plaza de Sas, 2.
Ponciano Ferrer Ibuüez.—Ciprés, 5. _
Francisco Peguero Comin.—Méndez Núñez, 27.
Pedro Aramburo Altura.—Plaza de San Felipe, 4.
Felipe Saez de Cenzano.—Espoz y Mina, 9.
Blas ¿aborda Domínguez.—Idem, 15.
José Aznarez Ezquerra.—Idem 41.
Antonio Blasco Avella.—Pilar, 16.
José Maña Laguia Saidaña.—Coso, 47.
Tomas Sánchez García —Torre Nueva, 6.
Félix Mateo Perez.—Montera, 6.
Enrique Pedro Lacarrera.—Audiencia, 4.
Antonio Arellano Ballesteros.—Idem, 20.
Fermín Casanova Rabedán.—Alfajarm.
Francisco Gil Peña.—Idem.
Bernardo Jiménez Carrascosa. Idem.
José Soria Aguilón —Idem.
Faustino Miguel Calvo.— Idem.
Urbano Peralta García.—Idem.
Emilio Solano Paño.—Idem.
Celestino Alcolea Alcrud».—Puebla de Alfindén.
Francisco Alcolea Alcrudo —Idem.
Juan Fierro Frisón.—Idem. _
Florencio Arruego Morillo.—Leciñena.
Lorenzo Escancio Muñoz.—Idem.
José Jiménez Pisa—Idem.

JUZGADO DE SAN PABLO
D. Francisco de Paula Albiüana.—Calle Palomar, núm. 4*

" Pascual Añon Sevilla.—Pignatelli, b2.
Francisco Alfonso Barta.—Heroísmo, 12. ,
Ricardo Bas Cortés —Paseo de los Ruiseñores, 300.
Eduardo Bozal Ovejero.—Dtmociacia, 65.
Ramón Busque Gracia.—Independencia, 16.
Juan Bastero Lerga.—San Miguel, 6.
Félix Berges Beiges.—Pignaitlii, 5.
Bertoido Kuiz Caruda.—Zurita, 8.
Luis Bazan Rrvas.—Cinco Marzo, 1.
Justo Belio Palacios.—Cuso, 82.
Patricio Borobio Díaz.—Idem, 160. , _
José Mana Cubero Fúñenlas.—Democracia, 75.
Emilio Carilla Lérida.—Plaza Aragón, 4
Benito Cortés Lasierra.—Co po ,18. •
Blas Conesa Peihcer.—Armas, 30.,
Angel Caballero Lagada —Coso, 132.
Miguel Casas Sierra.—Idem, 186. ,
Mariano Calvo Lauaja.—San Blas, 64.
Lucas Duran Escós.—Agua, 14.
Rafael Esteban Escarruga.—Coso, 90.
Francisco Esteban López.—San M guel, 6. ,
Eduaruo Ello de Sayabe.—Cinco de Marzo, i.
León Escosura Feiuandez,—Coso, 102.
Candido Emperador Féiez.—San Miguel, 60.
Vicente Fornes Gallan. — Pignatelli, 73.
Silvestre Fernandez Velasco.—Azoque, 27.
Vicente Seiaiín Gómez.—Santa Catalina, 116.
Ramón García Hernández.—San Clemente, 2.
Manuel Giménez Medina.—Miguel de Ara, 12.
Fausto Guimbao Simón.—Moutemoiin, 3.
Vicente Gira uta Perez.—Punzauo, 4. ,
Mariano Higuera Cesteran.—Santa Inés, 2.
Tomas Oreada Tapia.—Plaza del Portillo, 9.
Eduardo ibarra Rodríguez.—Independencia, 32,
Juan Iranzo Simón.—Cinco de Marzo, 1.
Antonio Izquierdo Alvarez.—Coso, 156.

D. Francisco Iranzo Julián.—Plaza de San Miguel, 3
Amado Laguna de Rins.—Independencia, 32.
Ricardo Lorente Gil —Coso, 6.
José María Lazaro González.—Idem, 82.
Benito Latre Palacios.—San Blas, 39.
Dionisio Lasuén.—Plaza de San Miguel, 15.

■ Pedro Minguez Barrosa —Morería, 18.
Manuel Mir Gómez —Zurita, 4.
Germán Muras Franco.—Plaza de San Miguel, 4.
José Maimón Pelegrín.—Coso, 92.
Agustín Martín Gavin.—Idem, 116.
Simeón Morata Sauz. —Idem, 172.
Mariano Muñoz Redondo.—Idem, 162.
Ricardo Magdalena.—San Miguel, 46.
Angel Mozota Vicén.—Coso, 162.
Gregorio Navarro Nogués.—Sao Pablo, 130.
José Navarro Lurruga.—Zurita, 8.
Toribio Baltasar Navarro.—Ballestar, 1.
Enrique Ostalet Mur.*—Plaza de la Constitución, 5.
Félix Ocariz Ubago.—Miguel de Ara, 14.
Francisco Pascual Lacrosa —independencia, 6.
Francisco Paraíso Lasús.—Morería, 1.
Manuel Pastor Pellicer.—Independencia, 11.
Rafael Pamplon» Escudero.—Idem, 29.
Carlos Palau Ortubia.—Ponzano. 8.

Las anteriores listas concuerdan fielmente con sus ori
ginales obrantes en el ex| ediente de su razón á que ¡n® 
refiero. Y para que conste y en cumplimiento a lo ordena* 
do por la Sala de gobierno de esta Audiencia, lo acredito 
por la presente, que firmo en Zaragoza á 6 de Agosto de
1901.—Arturo Guil.én.—V.° B.°, el Presidente, La Hoz.

AjunUmienio de la S. H. y M. B, Ciudad de Zaragoia—
Por acuerdo de dicha Corporación se abre con

curso para el litografiado de carteles anunciadores 
de las fiestas de Ntra. Sra. del Pilar, bajo las con
diciones siguientes:

1 .® Se saca á concurso la ejecución de 500 car
teles grandes y 5.000 pequeños ó de mano,

2 .® Las dimensiones mínimas de los carteles se
rán de 1*50 metros de ancho por tres metros fio a*' 
tura ios grandes, y los pequeños de 39 centímetros 
de ancho y 76 de altura, ó sea de iguales medidas 
que el boceto.

3 .® El papel será de buen grueso y calidad y 
de clase á lo menos igual á los hechos en el año 
anterior, de los cuales existen muestras en la Se
cretaría municipal.

4 .® Se deja en libertad al litógrafo de ejecutar 
los carteles, bien al cromo solamente, ó bien claro- 
oscuro, con tintas lisas de colores sobrepuestas, 
hasta obtener el efecto y entonación del modelo.

5 .® El autor del boceto facilitará en el tamaño 
del cartel grande, bien en conjunto, ó bien por 
partes, el dibujo al contorno de los carteles; debien
do someterse el litógrafo á la dirección é instruo- 
ciones de dicho autor.

6 .® La fecha de entrega será hasta el día 25 del 
próximo mes de Septiembre, á las doce, y se veri
ficará en la Seoritaría municipal.

7 .® Se fija el tipo en baja de 2‘50 pesetas por 
cada ejemplar de carteles grandes y el de 100 pese
tas, también en baja, por cada I.OUO ejemplares de 
los pequeños ó de mano. , I

8 .® El plazo para presentar proposiciones, será 
hasta las doce del día en que terminen diez, con
tados desde el en que se publique este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

9 .a Las proposiciones se presentarán en papel 
sellado de la clase 11.® acompañadas de U cédulft

t
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tribu=ión T?Ute 7 de‘ Últim0 reoibo de «o- 
y en nli^n de la Comisión primeray en phego cerrado, ajustadas al siguiente

. Motlelo.
, vecino de , habitante en la..... de.... , nú- 
onmgUU Cedal,a Ptirsonal corriente que exhi- 

fiado de a tOmai; á 8a CttrS° el lilogra-
fiestasde Nn '6 q  í7raude’i «hunciadores délas quefios7d0^stra 8e?ora del Pllar> y 5.000 pe. 
«éntimos íen M0’ ?°r aca.n^dad de... pesetas...... 
y Por la ( e n *a t Cada eJemP!ar da los grandes, 
LOGO eiemníarPea6tV... ceut’lin0!3 (eu letra) cada 
sujeción á f S ( 6 °S Pe(3ueñ08 ó de mano, y con 
han e2do;?OUd^^ de e8te c<^urs¿; que 
r»do el je suscribe t0 7 q'le 36 hiL 6nte-

(Fecha). (Firma).
fce, JusfuTr4 depA«O8to de W01.-E1 Presiden- 
Urbez, Secretará “0U'’rd0 de S' E-’ A'

D.. 
hiero,
be, se

NSTIluro GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO

FtiABAJOS ESTADÍSTICOS

Los JueeeV mm"10 dO la PoMacUn 
expresan, no han H(que á continuación se 
estadísticos los dni IU jldo a I» Oficina de trabajos 
eorrespoudientes aHr d9 ?aSr ‘‘e^Pee^vos registros, 
para que cumplan «i S de dub°- les hace saber 
leudado. 1 servicio que les está enco-

Acered A lí' -
Puste, CustejónTAliT11 r’ ArLÍeda’ Aznara» E1 
"Uarte, Chiprana Fr C''Ut«miua,ba, Spj|a fi j ’ o f a F-ibera, Enoinact r- 

da, Muría Mea^n^Tn8eMLttgttta, Luoeu», Maluen- 
Murero jíiS? n ’ M;ano5,5 Mum-va, Montón, 
8eque, Pinta, °p’^ Osera, Pastnz, Pina, Piu. 
déu, Retacón ’^í r|nl l - ft d6 Ebro’ Put‘bla de A.fin- 
íed> Subradi.Mr d VTler?’a,TST,imPer del 8alz> Stw* 
Va|dehornH ¿¡u r6laPHJ,i» Undués PmUno. Used, 
Allego" V H dTe Mdd Haer™’ Vi'-anueva de

Zaragoza lfi a°S NdVarr° y V1^bella.
109 trabajos p I AÉ' A^°8t0 de el Jefe de 
rittno Gorrííido UXlhttr de ooniProbaciones, Sinfo-

ESCUELA OE VETERINARIA OE ZARAGOZA
s"-» taíkíT '7 e„x,í,ne"cs de ®"se- 
Los c oílcia* y de ingreso.

do SeptiembregUhua ^meena del próximo 
6u la Escuela do V . eS0en- dar Vabdez a^démica 

la misma se enrs ennaria ft ,as asiguaturas que 
^efio privadamentey CUy?8 ®studios 99 hayan 
j111 la Secretaría de este^rh^^0- SUS nisttiUuias 
Arables del 16 ttie8t,0^^«-b^mmiento eu los días 
es> desde las ocho á In^d^T0' tiSb°S iuu,usi’ 
> irán dirigidas ai M q nOrttS■ E8Us iustaM- 

eu papel del sello lia’ " ^lle^tor de la Escae- ^-0 y Lr^ de! iuteios^^ fi™adu de 
. Aguatara ó asiguaturas’/p 6U 6 86 exP, esará

la calificación* á ane^;^80^ serexa- । 
emás en la dicha instanpiln9|tt8pir.6n* CoU8tarán 
'«tente y 6n domioi|io 6dad de‘

i enLcrP ?afceS qile '‘° hay“u 8'do identificados 
en convocatorias anteriores, quedan obligados á 
esta ca k 1°S tMt'g°S da ^nee-miento, vecinos de 
re adn ¿ P^'etos de igual modo que el iuta- 

' d CeJu “ Persoual correspondiente. De los 
uoios que tengan aprobados en otras Escuelas 
ciór*» "Porluna eeríifi a 
mMaXSr60 n0 Socala 

men* de ^O‘lcitautea “sPirau á la matrícula y exa
men dejas primeras asignaturas de la carrera 
tn a SU lusUu"il1!» partida de nauimien ’

ua‘ltuto oficial de segunda enseñanza todas ó la 
señaíadaTen el Irt 5SigriUa‘nras de! Preparatorio, 

aaus eu el art. 5 de Expresado Reglamento
Los que no deseen car validez auadémifa p“r ení 

senanza no oficial á las asignaturas del n ■ mm' 
grupo de la Carrera, y sí matricularse oficialmente 

■ las mismas para el próximo curso de 1901-190^ 
están obligados a sufrir en la segunda quincena de 
Septiembre los ejercimos escrito, oral y práctico 
del exnmen de ingreso señalado por el art 3 ” d6“ 
citado Hegiamento y que versará ,obre la matená 
del preparatorio, ósea sobre las asignatura-de 
^AT^b^l1™’ Ge^£U, Francés® Aritméti- 
CU, Algebia y Geometría, y á cuyo examen ds in- 
ÜeTI líloininri ov -i sin acreditar, por med’o de oertlñcamon expedida por un Instituto o™ oi»? de 
segunda enseñanza, que Ueuen aprobadas todas las 
asiguaiurus. examen de inrrr. laS

edad. 9“o httU «umplido 15 años de

meuTde Exfc? ’J ‘“''í™'0 3Udel
mu, estarán disn ... & í ‘ jad°S de d0 de May° últi- 
que poseyendo un tí. Dn 'dS ÍngreS0 los 
uer el de Veterinario acadGmlG0 aspiren á obte- 
uo^iT/quéd™ 6St“a Mám“ues do enseñanza 

pliu» auadémm» 3°Td f “ autoridttd J "isoi- 
eu ooasióu d' L.™ ^d08.1"- “0^ que Verifiquen 
alumuos uflufulM, h08 exameuc8l “UU-U si fueran 

aomdeXptd^A4®03,10 de l®01—®1 Director 
Esuueiu I) ° ^^^buru.—El Secretario de la Jhsuueia, Demetrio Galán.

_____6mjluN StóXTA
Kl presupuesto municipal ordinario de este^ 

blo, correspon líente al año 1902, se halla de mani
fiesto en a Secretaria del Ayuntamiento por tér- 
Kgales0 deSdü maÜa-. etec-

^“Fem^d1^6 Ag03t° d6 1901-E' Akfdde-
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Por término de ocho días se hallará de manifies
to en esta Secretaría municipal el presupuesto or
dinario para el año 1902, á fia de que pueda ser 
examinado, según lo dispuesto por la vigente ley
Municipal. •

Agón 15 de Agosto de 1901.—El Alcalde, P. O.
León Carmena.

• El presupuesto municipal ordinario de este dis
trito para 1902, se halla de manifiesto por espacio 
de 15 días en la Secretaría de este Ayuntamiento. 

Sigüés 14 de Agosto de 1901.— El Alcalde, Mi
guel Arbués.

El proyecto del presupuesto municipal ordina
rio de este pueblo, formado para el año 1902, se 
hallará expuesto al público por término de 15 días 
en la Seretaría de este Ayuntamiento.

San Mateo 15 de Agosto de 1901—El Alcalde, 
Macario Fernando.

Durante el término de 15 días, á contar desde 
esta fecha, se hallarán de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento los documentos si
guientes:

" Liquidaciones de ingresos y gastos de 19UO.
Expediente de exceso de gastos del mismo.
Presupuesto adicional y refun ildo para 1901 
La^cuentus municipales del presupuesto de 1900. 
Embid de la Ribera 15 de Agosto de 1901.—El 

Alcalde, Antonio Berdejo.

La Secretaría del Ayuntamiento de este pueblo, 
dotada con 1.000 pesetas anuales, se halla vacante 
por dimisión del que la desempeñaba. , 
‘ Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta 
Alcaldía hasta el día 24 del actual, en que se pro-
V 06

Farlete 14 de Agosto de 1901.—El Alcalde, Se
bastián Fustero.

SECUK)N SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar
D. B'raucisoo Hueso de ¡a Orden, Juez de instruo. 

oión del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza ai procesado Jo-é Luis Ciria, hijo de Domin
go y Pascuala, de 45 aüos de edad, viudo, jornale
ro, natural de Vicien (Huesca), vecino de esta ca
pital, habitante en la calle de Casta-A varea, nú
mero 10, cuyo actual paradero se ignora; para que 
en el término de 10 días, contados desde el si
guiente al en que se inserte la presente en la Ga
ceta de Madrid y Boletines oficiales de esta provin
cia y la de Huesca, comparezca en este Juzgado, 
sito en la calle de la Democraciu, número 61, al 
objeto de que pueda ser emplazado para ante la 
Superioridad en la causa que se instr uye contra 
el mismo y otros sobre juegos prohibidos, bajo 
apercibimiento que de no comparecer será decla-

rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho. ,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades del reino, a-í civiles como militares, 
y muy especialmente á los agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca, captura y conducción 
á las Cárceles de esta capital, del referido procesa
do, á disposición de este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 10 de Agosto de 1901. | । 
Francisco Hueso.—Por Moliner, Enrique Casa- 
mayot.

D. Francisco Hueso de la Orden, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza: 
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas por el Distrito Fo
restal de esta ciudad á Pascual Escolán Casanue- 
va, Desiderio Armale Corroza, Benito Romeo 
Pueyo y Gregorio Pardo Blas, se sacan á la venta 
en pública subasta, por primera vez, las fincas si
guientes, radicantes en términos de la villa de
Zuera:

Un campo regadío, sito en San Juan, de cabida 
de siete áreas y 15 centiáreas; que confronta al N. 
con interesado, al M. con Jo-é Mareen, al P. oon 
Mariano Bolea y al S. con María Teresa Corroza. 
Lasado en 100 pesetas.

Ciro campo regadío, en la partida Dos Aguas, 
de cabida nueve areas y 50 ceutiáreas; que linda 
al 8. y P. con Felipe Moutellez, al N. con Domin* 
go Bernal y al M. con río: tasado en 60 pesetas.

Otro campo en Valloues, de 85 áreas y 81 cen- 
tiáreas; que linda al N., S., M. y P. con monte, 
tasado en 30 pesetas.

Y una tercera parte de casa, calle de Navas, 
número 33; confrontante por la derecha con Ma* 
nuel Irache, por izquierda con Antonio Nasarre» 
por espalda con Inocencio Pardo y por frente CO» 
dicha calle: tasada esa tercera parte en 200 pe' 
setas.

Pura cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado y simultáneamente en lft 
del municipal de Zuera, á las once del día 9 d®
Septiembre próximo viniente, se 
tencias siguentes:

uce del día U 
hacen las adver*

la subasta debe'1 .a Que para tomar parte en L ,----  
rán los licitudores consignar previamente en l* 
mesa del Juzgado el 10 por 100 efectivo del vaiO^ 
dado á las hucus que se anuncian y exhibir su ce 
du-a personal.

2 .a Que no se admitirá postura alguna que D 
cubra por ío  menos las dos terceras partes de 1 
tasación. , •

3 .a Que podrán hacerse mandas ó posturas , 
calidad de ceder el remate á un tercero, cuyo 
mate será aprobado á favor del que resulte uiej0 
postor en la subasta simultánea que se anuncia;;

4 .a Que no existen títulos de propiedad de 1^ 
tincas inuicadas, siendo de cuenta del comprad® 
el proporcionárselos.

Dado en Zaragoza á 14 de Agosto de I^Ol- 
Francisco Hueso.—D. S. O., Licdo., Romua 
Paraíso.
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